
CONSEJO INTERTERRITORIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD
CALENDARIO DE VACUNACIONES RECOMENDADO (2006)
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Poliomielitis VPI1 VPI2 VPI3

Difteria-Tétanos-Pertussis DTPa1 DTPa2 DTPa3

(b)

Haemophilus-influenzae b Hib1 Hib2 Hib3

Meningitis Meningocócica C MenC1 MenC2 (c)

Varicela

(e) Personas que refieran no haber pasado la enfermedad ni haber sido vacunadas con anterioridad, siguiendo indicaciones de la 
ficha técnica.

(c) Se administrarán dos dosis de vacuna MenC entre los 2 y 6 meses de vida  separadas entre sí al menos dos meses.

(b) Niños que no han recibido la primovacunación en la infancia.
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Aprobado por el Consejo Interterritorial el 29 de marzo de 2006
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(d) Se recomienda administrar una dosis de recuerdo a partir de los doce meses de vida. 

Hepatitis B

Sarampión Rubéola Parotiditis

(a) Niños no vacunados en este rango de edad, recibirán la segunda dosis entre los 11-13 años.
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